
 
 
 

ACUERDO No. 001 
(Enero 31 de 2008) 

PorQue ¡BAGUE… está primero! Agua Para todos. 
 

“Por el cual se modifican y derogan algunas disposiciones del Acuerdo 008 del 19 de octubre de 
2006, que establece el Reglamento de Contratación de la EMPRESA IBAGUEREÑA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO “IBAL”  S.A. ESP OFICIAL” 
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO -  IBAL S.A. ESP. OFICIAL. 
En uso  de sus facultades Constitucionales, Legales y Estatutarias, en especial de aquellas a las 
que se refiere los artículos 47 numerales 7° de los Estatutos y 438 del Código de Comercio y del 
Artículo 1.3.5.1 de la Resolución 151 de 2001 de la Comisión Reguladora y Saneamiento Básico “ 
CRA” Y, 

CONSIDERANDO: 
 Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que “La función administrativa esta al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
la delegación y la desconcentración de funciones” 
Que con base a lo anterior, La empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL SA EPS 
OFICIAL, debe cumplir estos postulados constitucionales y aquellos que sean inherentes a su 
actividad y conforme a su naturaleza jurídica se encuentra sometida a la regulación de Servicios 
Públicos Domiciliarios y demás normatividad vigentes para dicho fin. 
Que las Empresas de Servicios Públicos se suscriben al Régimen de Derecho Privado, para 
colocarlas en condiciones de igualdad con los particulares, en la forma que mejor garantice la libre 
competencia…” plasmado en el artículo 30 de la ley 142 de 1994, en desarrollo a lo dispuesto en los 
artículos 333 y 365 de Constitución Política. 
Que mediante Acuerdo No. 008 del 19 de octubre de 2006, la Junta Directiva de la empresa IBAL 
S.A. E.S.P. OFICIAL, adoptó el Reglamento de Contratación.  
Que para dar mayor agilidad y eficacia al proceso contractual se hace necesario introducir 
modificaciones a los diferentes procedimientos en donde se involucran las diferentes dependencias 
de la empresa. 
Que en mérito de lo anterior. 

ACUERDA: 
 ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el Artículo octavo del Acuerdo No. 008 de 2006, en sus 
parágrafos primero y segundo los cuales quedarán así:  
Parágrafo Primero: Formulario Único de Inscripción: Las personas naturales o jurídicas 
interesadas en contratar con el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, deberán inscribirse en la Secretaria  
General de la empresa a través del formulario previsto para tal fin.  
El Gerente mediante acto administrativo, reglamentará lo atinente al formulario Único  de 
Inscripción.   
Parágrafo segundo. Excepciones: No se exigirá inscripción en los siguientes casos:  
¶ Cuando se trate de ordenes de obra cuya cuantía sea hasta de 50 SMMLV. 
¶ Cuando se trate de ordenes de servicio o suministro cuya cuantía sea hasta de 25 SMMLV. 
¶ Cuando se trate de prestación de servicios profesionales.  
¶ Cuando se trate de oferente único. 

ARTICULO SEGUNDO.- Deróguese el artículo 9 del Acuerdo No. 008 de 2006.  
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ARTÍCULO TERCERO.- Modifíquese el artículo DECIMO PRIMERO del Acuerdo No. 0008 de 2006, 
el cual quedará así:  
La empresa IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL tendrá tres (3) modalidades de selección de los contratistas, 
según las cuantías así: a) Ordenes de servicio, suministro u obra, sin formalidades plenas; b) 
contratos con formalidades plenas y c) invitación publica así:  
Para contratar Servicios y Suministros:  
VALOR DEL BIEN O SERVICIO MODALIDAD REQUERIMIENTOS 

HASTA 25 SMMLV Orden de prestación de 
servicio o suministro OPS 
sin formalidades plenas 

- Análisis de conveniencia y 
justificación al gasto 
- Certificado de disponibilidad 
presupuestal 
- mínimo una (1) oferta 

MAYOR DE 25 SMMLV HASTA 
200 SMMLV 

Contrato de servicio o 
suministro con formalidades 
plenas 

- Análisis de conveniencia y 
justificación al gasto 
- inscripción en el registro de 
proponentes de la empresa 
- Certificado de disponibilidad 
presupuestal 
-mínimo dos (2) ofertas 
- Evaluación Comité 
- Publicación contrato en gaceta 
municipal 

MAYOR DE 200 SMMLV HASTA 
500 SMMLV 

Contrato de servicio o 
suministro con formalidades 
plenas 

- Análisis de conveniencia y 
justificación al gasto 
- inscripción en el registro de 
proponentes de la empresa 
- Certificado de disponibilidad 
presupuestal 
-mínimo tres (3) ofertas 
- Evaluación Comité 
- Publicación contrato en gaceta 
municipal 

MAYOR A 500 SMMLV Contrato con formalidades 
plenas e invitación pública 
en pagina web 

- Análisis de conveniencia y 
justificación al gasto 
- inscripción en el registro de 
proponentes de la empresa 
- Certificado de disponibilidad 
presupuestal 
- Estudios y soportes técnicos. 
- Evaluación Comité 
- Publicación contrato en gaceta 
municipal 
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Para contratar Obras:  
VALOR DEL BIEN O SERVICIO TIPO DE CONTRATO REQUERIMIENTOS 

HASTA 50 SMMLV Orden de Obra sin 
formalidades plenas 

- Análisis de conveniencia y 
justificación al gasto 
- Certificado de disponibilidad 
presupuestal 
- mínimo dos (2) ofertas 
- Estudio comparativo de precios  

MAYOR DE 50 SMMLV HASTA 
500 SMMLV 

Contrato de obra con 
formalidades plenas 

- Análisis de conveniencia y 
justificación al gasto 
- inscripción en el registro de 
proponentes de la empresa 
- Certificado de disponibilidad 
presupuestal 
-mínimo dos (2) ofertas 
- Evaluación Comité 
Publicación contrato en gaceta 
municipal 

MAYOR DE 500 SMMLV HASTA 
1000 SMMLV 

Contrato de obra con 
formalidades plenas 

- Análisis de conveniencia y 
justificación al gasto 
- inscripción en el registro de 
proponentes de la empresa 
- Certificado de disponibilidad 
presupuestal 
-mínimo tres (3) ofertas  
- Evaluación Comité 
Publicación contrato en gaceta 
municipal 

MAYOR A 1000 SMMLV Contrato con formalidades 
plenas e invitación pública 
en pagina web 

- Análisis de conveniencia y 
justificación al gasto 
- inscripción en el registro de 
proponentes de la empresa 
- Certificado de disponibilidad 
presupuestal 
- Estudios y soportes técnicos. 
- Evaluación Comité 
- Publicación contrato en gaceta 
municipal 

No obstante lo anterior, se acudirá a Invitación pública sin importar la cuantía, cuando a juicio del  
ordenador  del gasto  así se determine teniendo en cuenta la  complejidad técnica y  estratégica  del 
contrato  a celebrar. 
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PARAGRAFO:   No  obstante  lo anterior en cuanto a los contratos de obra se refiere, se establece 
que:     
-  Los maestros  de obra o técnicos  constructores,  solo podrán  contratar cuando la cuantía   del 
contrato  no supere los 50 SMMLV 
-   Los  ingenieros  civiles o sanitarios,  con  tarjeta profesional  y  hasta  con seis (6)  años de 
antigüedad  como  profesional  podrán  contratar  cuando la cuantía   del  contrato  sea  hasta  200 
 SMMLV. 
-   Los  arquitectos  y demás  profesionales  afines  a la ingeniería civil,  sanitaria  y  ambiental 
 podrán  contratar cuando  la cuantía del  contrato  no supere los 400 SMMLV  y  no se trate  de 
contratos  de  acueducto y alcantarillado. 
 En  todo  caso deberán sujetarse a los lineamientos establecidos en el presente manual.  
 ARTÍCULO CUARTO: Deróguese el artículo décimo segundo del Acuerdo 008 de 2006,  y en su 
lugar, adóptese el siguiente procedimiento cuando se trate de órdenes sin formalidades plenas y 
contratos con formalidades plenas:  

ACTIVIDAD RESPONSABLE 
Elaboración análisis de conveniencia y 
justificación al gasto informando a la Gerencia 
sobre la necesidad a satisfacer que incluya costos 
de mercado y sujetos a los precios oficiales del 
IBAL  

Jefe de dependencia que genera la necesidad 

Estudio Comparativo de precios cuando se trata 
de obras y servicios o suministros 

Jefe de dependencia que genera la necesidad 

Invitación a presentar cotizaciones u ofertas según 
modalidad  

Gerente  

Solicitud de disponibilidad presupuestal Gerente y Jefe de dependencia que genera la 
necesidad 

Expedición Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 

División Financiera 

Evaluación según cuantía  Comité designado 
Radicación documentación para elaboración de 
minuta 

Jefe responsable 

Elaboración minuta Secretaria General 
Solicitud registro Presupuestal y legalización  de la 
orden o contrato 

Secretaría General 

ARTÍCULO QUINTO: Modifíquese el artículo DECIMO TERCERO del Acuerdo 008 de 2006, el cual 
quedará así:  
ARTICULO DECIMO TERCERO: INVITACIÓN PUBLICA: Se acudirá a la selección del contratista 
bajo la modalidad de invitación Pública cuando la cuantía de la contratación supere los 1000 
SMMLV para contratación de obras y 500 SMMLV en lo demás casos. 
La invitación pública se adelantará conforme a las siguientes reglas:  
1.ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y JUSTIFICACIÓN AL GASTO.   
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Cada Jefe de dependencia que tenga la necesidad de contratar, procederá a elaboración del 
análisis de conveniencia y justificación al gasto informando a la Gerencia sobre la necesidad a 
satisfacer acompañada de presupuesto oficial, objeto y condiciones de ejecución del contrato 
estudios, análisis de precios de mercado (suministros),diseños, y demás soportes necesarios según 
el objeto.  
2. SOLICITUD Y EXPEDICIÓN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
Corresponde a cada Jefe de dependencia responsable del proceso solicitar el certificado de 
disponibilidad presupuestal y al Jefe de la División Financiera, expedirlo. 
3. PUBLICACIÓN DE AVISOS EN PRENSA Y ELABORACIÓN PROYECTO TERMINOS DE REFERENCIA.  
Con anterioridad a la fecha establecida para la apertura de la Invitación Pública, se deberá publicar 
en un diario de amplia circulación del domicilio principal de la empresa por lo menos un (1) aviso de 
invitación, el cual contendrá la información básica de la misma.. 
El Jefe responsable del proceso, elaborará para la firma del ordenador del gasto, el proyecto de 
términos de referencia, el cual deberá ser revisado por la Secretaría General y la División 
Financiera, indicando las condiciones generales de la contratación, que deberá ser publicado en la 
página web de la entidad, conforme al cronograma que se defina para cada invitación pública.  
4. APERTURA DEL PROCESO CONTRACTUAL Y PUBLICACIÓN DE TERMINOS DE 
REFERENCIA  
El ordenador del Gasto expedirá acto administrativo ordenando la apertura del proceso contractual y 
publicación en pagina web de la empresa de los términos de referencia de la invitación pública, 
dentro del plazo señalado en cada cronograma de actividades.  
Los Términos de Referencia estarán disponibles para consulta a partir del mismo día de la 
publicación, así como también todos los actos y documentos que hacen parte de la invitación 
pública. Dichos términos deberán contener: 
 a) Los elementos esenciales del negocio (objeto, presupuesto asignado, cantidad calidad y 
especificaciones de los bienes, entre otros). 
b) Las condiciones necesarias para participar (las calidades que se exijan a los oferentes, lugar sitio 
y hora en que se abrirá y se  cerrará la convocatoria, entre otras.). 
c) Los criterios de verificación, revisión y evaluación y demás circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que se consideren necesarias para garantizar reglas de selección objetivas, claras y 
completas. 
d) Cronograma de actividades indicando plazos para presentación de ofertas, cierre de invitación, 
evaluación, formulación de observaciones, visitas, venta de pliegos, adjudicación y legalización del 
contrato.  
e) Condiciones para la celebración, garantías, ejecución del contrato, condiciones de pago. 
f) Las cláusulas especiales como las sancionatorias, compromisorias o las excepcionales del 
derecho común. 
g) En el evento de no recibirse oferta o propuesta alguna en el proceso de invitación pública se 
abrirá nuevamente dicho proceso, respetando todas las etapas del mismo, pero los términos para la 
selección se pueden reducir de acuerdo a las necesidades de la empresa. 
5. EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN  
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Dentro del plazo señalado en el cronograma de la invitación pública, el Comité evaluador designado 
para el efecto procederá a revisar y evaluar las propuestas presentadas, quien tendrá la facultad de 
invitar a conceptuar a los asesores o especialistas que tenga la empresa en situaciones que 
merezcan un análisis técnico específico.  
El resultado de la evaluación constará en un informe que refleje los criterios tenidos en cuenta para 
recomendar al ordenador del gasto un orden de elegibilidad para la adjudicación, teniendo en 
cuenta que ni la propuesta más barata, ni el término más corto ofrecido, siempre es la mejor. 
Los informes de evaluación serán publicados en la pagina web de la empresa y estarán a 
disposición de todos los proponentes para que en el término señalado en el cronograma de la 
invitación pública, formulen sus observaciones y comentarios, si tienen a bien hacerlo. Las 
respuestas a éstas observaciones estarán a cargo del comité evaluador dentro de los términos 
señalados en el cronograma o en su defecto se incluirán en el acto de adjudicación. 
Una vez recibida la evaluación, el ordenador del gasto proferirá acto administrativo de adjudicación. 
Si a su juicio decide apartarse del orden de elegibilidad dado por el Comité, deberá exponer sus 
razones en acto motivado y adjudicar al proponente elegido por éste. Dicho acto deberá publicarse 
en la página web de la empresa, notificarse personalmente al proponente favorecido   y 
comunicarse por escrito a los no favorecidos en la dirección registrada. 
Contra el acto de adjudicación no procede recurso por vía gubernativa.  
La notificación a quién resulte seleccionado, a los demás oferentes que no resulten favorecidos se 
les comunicará por escrito a la dirección registrada. 
6. ELABORACIÓN DE LA MINUTA, PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO  
La elaboración de la minuta, el perfeccionamiento y Legalización del contrato, será de competencia 
de la Secretaría General del IBAL, contando para ello con tres  (3) días hábiles susceptibles de 
ampliarse de acuerdo a la complejidad del objeto contractual, debiéndose para ello aportar los 
documentos requeridos en original y vigentes. 
 De no suscribirse el contrato con el oferente seleccionado, podrá celebrarse con el siguiente mejor 
calificado o en su defecto con el que le suceda en el orden de calificación correspondiente, cuando 
así lo considere el gerente previa recomendación del comité de evaluación. Si la no suscripción es 
por causa imputable al proponente favorecido, se hará efectiva la póliza de seriedad de la oferta.  
7. DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA INVITACIÓN PUBLICA 
Cuando no se presenten propuestas dentro de la invitación pública o las que se allegaron no 
cumplen con los requisitos, financieros, técnicos, jurídicos y económicos  establecidos en los 
términos de referencia, el ordenador del gasto declarará desierto el proceso de contratación 
mediante acto administrativo motivado.  
ARTICULO SEXTO: modifíquese el ARTICULO DECIMO CUARTO del Acuerdo No. 008 de 2006, 
el cual quedará así:  
ARTICULO DECIMO CUARTO. MODALIDAD OFERENTE UNICO No obstante lo dispuesto en los 
artículos anteriores, se podrá contratar sin pluralidad de oferentes en los siguientes eventos:  

1. Cuando se trate de un proveedor exclusivo o especializado, previo concepto motivado del 
Jefe de División o sección del IBAL, que le competa. 

2. Para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas. 
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3. Para la ampliación, actualización, modificación, mantenimiento de software ya instalado en 
el  IBAL SA ESP OFICIAL, respecto del autor que tenga registrado con exclusividad el 
derecho de propiedad. 

4. Adquisición de servidumbre o permuta de inmuebles, previo avalúo comercial del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (I.G.A.C), SECCIONAL Tolima, o en su defecto de la Lonja de 
Propiedad raíz legalmente inscrita, situación esta que debe acreditarse con el avalúo. 

5. Venta, permuta o daciòn en pago de bienes muebles, teniendo en cuenta la reglamentación 
interna establecida. 

6. Comodato. 
7. Arrendamiento de bienes inmuebles. 
8. Operaciones de crédito público o asimilado para el manejo de la deuda y conexos. 
9. Prestación de servicios de Salud. 
10. Contratos de asociación o riesgo compartido u otros de colaboración empresarial. 
11. Cuando se declare desierto un proceso de proceso de Invitación pública, mediante acto 

administrativo motivado proferido por el ordenador del gasto. 
12. Para la celebración de convenios ínter administrativos con entidades públicas, convenio de 

cooperación con entidades públicas, privadas u organismos internacionales. 
13. Para la contratación de Servicios Profesionales. 
14. Contratos de publicidad en medios masivos y alternos de comunicación. 

PARAGRAFO: Para la celebración de los contratos anteriormente mencionados, pese a no 
requerirse de la pluralidad de oferentes, deberán conservarse los principios de transparencia, 
economía, eficacia, eficiencia y responsabilidad. 
ARTICULO SEPTIMO: deróguese el artículo DECIMO SÉPTIMO del Acuerdo No.  008 de 2006.  
ARTÍCULO OCTAVO: Modifíquese el parágrafo primero del Artículo DECIMO NOVENO el cual 
quedará así:   
Parágrafo Primero: Cuando el contrato en su cuantía exceda de 200 SMMLV, el anticipo deberá ser 
consignado en una cuenta de ahorros, a nombre del contratista para que lo invierta en el objeto 
contractual, pero para los retiros deberá contar con el aval o firma del interventor, quién verificará el 
manejo, debiendo el contratista devolver los frutos civiles o intereses al IBAL al liquidar el contrato. 
ARTICULO NOVENO.- DEROGATORIA Y VIGENCIA. El presente Acuerdo emanando de la Junta 
Directiva deroga las disposiciones que le sean contrarios y rige a partir de su expedición y 
publicación en la página WEB del IBAL y en la Gaceta Municipal de Ibagué.  
Dado en Ibagué, a los treinta y un (31) días del mes de enero de 2008. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
  

  
JESUS MARIA BOTERO GUTIERREZ                  MAGDA GISELA HERRERA JIMENEZ 
Presidente           Secretaria 

 
  


